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COMISARIA REGIA

LOS P L ANE S  DEL C A N A L
en relación con las Empresas eléctricas.

Con fecha 11 dol mes actual, la Comisaría Regia ha eva­
cuado el informe pedido por el Ministerio de Fomento, so­
bre el escrito de reclamación y protesta contra los planes 
del Canal do Isabel II, presentado en aquel departamento 
por el Sr. Marqués de Santillana en l i  de Diciembre úl­
timo.

En dicho informe se estudian con todo detalle los extre­
mos que comprende aquel escrito.

Por juzgarlo de interés para el público, damos aquí la 
parte de informe que se refiere á las mejoras y ampliacio­
nes inmediatas en los abastecimientos de agua de nuestra 
población, que son el factor preliminar mós indispensable 
para que puedan subsistir nuevas Empresas de electricidad 
en Madrid:

«Bien puede decirse que empezaron ayer las grandes 
aplicaciones prúcticas de la fuerza elóctrica; pero tienen

ya conquistadas todas las preeminencias de los mús pode­
rosos agentes que desde su aparición cambian la faz de la 
historia imponiendo inesperadas renovaciones en la consti­
tución económica de los pueblos, transformando todas las 
operaciones de la industria y  las condiciones y necesidades 
de la vida moderna. La valia social y  económica de estas 
fuerzas, se centuplica sobre todo cuando pueden aplicarse 
con plena intensidad en grandes centros urbanos. Durante 
los últimos años han prodigado los mús prodigiosos y  asom­
brosos ejemplos de su potencia, para transformar la econo­
mía social de las ciudades. Con ellas se transfieren y toman 
nuevo asiento los emporios de actividad industrial y  rique­
za que, en la última era de la industria ú vapor, parecían 
mejor consolidados en las preeminencias y monopolios de 
posición adecuada para los grandes establecimientos indus­
triales. Mediante una espléndida dotación de estas fuerzas, 
hasta aquellas Metrópolis efue por espacio de siglos vivie­
ron completamente ajenas ó la actividad industrial, y que 
desde su fundación, ú pesar de sus privilegios políticos de 
capitalidad, parecían predestinadas Ano poder actmir sino 
como mero centro consumidor dentro d é la  economía na­
cional, pueden convertirse súbitamente en emporio de in­
tensa producción fabril,

Sin embargo de esto, no debe extrañar que aun dentro 
de las mismas naciones y centros urbanos, ú quienes estas 
nuevas fuerzas parecen predestinar á las más fecundas vi- 
vicafieiones de constitución económica, se manifiesten pre­
juicios, hostilidades y recelos colectivos en sobrecogimiento 
de alarma ante el evento de que se aporte á su economía 
social abundante acopio de estos novísimos elementos de 
tan potente y  maravillosa acción renovadora en las condi­
ciones de la e.xistencia. Tales resistencias radican en la 
misma naturaleza humana, y  sus fenómenos sociológicos 
fueron siempre y  continuarán siendo en todo el transcurso 
de la historia, acompañamiento inevitable del comienzo de 
las aplicaciones prácticas de un nuevo factor económico 
que altere las situaciones creadas.

Por tanto, los mismos recelos, hostilidades y alarmas 
que'abora se producen ante nuevos proyectos de aportacio­
nes de fuerza hidroeléctrica, lejos de causarnos sorpresa, 
deben servirnos por el contrario como elemento que sirvo 
á valorar mejor la transcendencia de las transfonnadones 
que ello hace presagiar en nuestra situación urbana.

Es pequenez de juicio, auto esas grandes renovaciones 
de la economía social, no considerar sino como menudos
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incidentes de competencia de empresa il las naturales resis­
tencias y recelos en qae se manifiestan las preocupaciones 
de los intereses creados. Para apreciarlas con juicio sereno 
basta tener en cuenta que al iniciarse una transformación 
en las condiciones de la vida económica y  sobre todo en las 
situaciones de la gran industria, los intereses creados, in­
cluso aquellos mismos mAs notoriamente predestinados & 
alcanzar en deünítiva mayores primacías A virtud de la 
nueva evolución social de los factores económieos, suelen 
padecer, hasta con vértigos de pAnico A las voces, ofusca­
ciones y estremecimientos de amenazarlos grandes daños 
ó quiebras inevitables.

A), Transfoi'maciones que las fuerzas hidroeléctricas pre­
sagian en la constitución económica que el período de la 

gran industria  á vapor impuso á nuestra Península:

Por las empresas ya acometidas y que A nuestra vista 
se desarrollan activamente, todo induce A presagiar que 
Madrid, antes de 1914, tendrá acumulados en su recinto 
municipal 50.000 caballos de energía hidroeléctrica con po­
sibilidades de ampliar casi indefinidamente esta magnifica 
dotación de potencias primarias. Se encuentra, pues, en 
condiciones excepcionales para grande y súbita expansión 
de Metrópoli, sumando preeminencias políticas y económi­
cas en la iiuev.a era cuyos albores presenciamos.

Durante el período de la industria fundada en el vapor, 
Madrid, lo mismo que todo el interior de nuestra Península, 
resoltó como físicamente impedido para las actividades y  
competencias fabriles. En otras épocas de la historia, la 
actividad industrial pudo repartirse felizmente y alcanzar 
prosperidad por todos los ámbitos peninsulares, Mas eii 
cuanto la industria, de manual, se convirtió en mecAnica, 
y por el vapor adquirió potencia para la gran producción, 
sustituyendo con la máquina la mayor parte del trabajo 
antes ejecutado á mano, quedaron desquiciadas y arruina­
das las industrias del interior.

La posición geográfica, la orografía, la carencia de me­
dios de comunicación y  transportes, el coste de las tarifas 
ferroviarias, todos los elementos en fin más primarios y  
esenciales en la nueva coustitución económica, condenaban 
en el interior de nuestra Península á las industrias A total 
impotencia para competir con sus similares dei litoral. Ellas 
no podían recurrir al empleo de la maquinaria de vapor, 
porque se lo impedían las dificultades y  costes de transpor­
te de primeras materias, y sobre todo del carbón, accesi­
bles sólo A los establecimiento fabriles situados en los puer­
tos ó sus cercanías; y  A la vez los productos ya manufac­
turados en los litorales, por la misma proporción entre su 
volumen y su valor podrAn soportar el coste de! transporte 
y penetrar por todo el mercado interior, haciendo compe­
tencia de precio irresistible A las producciones similares de 
elaboración manual que intentaran mantenerse en produc­
ción activa.

Menos de medio siglo de esta nueva condición social y 
económica en la industria del trabajo por máquina de va­
por, bastó para transferir A la periferia de la Península 
todas nuestras potencias fabriles, aniquilando los núcleos 
de industrias con tradición de seculares asientos en nues­
tras'comarcas del interior.

Barcelona resultaba desde entonces en las condiciones 
más privilegiadas para beneficiar dentro de nuestra econo­
mía nacional esta transformación de la industria. Para 
encumbrarse con la gran industria de los tiempos nuevos, 
no tenia ella que vencer más que las resistencias de sus tra­
bajadores manuales, agitados en airadas protestas contra 
la implantación de las máquinas ó inventos de la produc­
ción A vapor. Pero, aunque estas resistencias produjeran en 
la ciudad condal desde 1853 prolongado período de moti­
nes, A las veces muy trágicos, allí también la evolución 
económica impuso sus realidades incontrastables.

El año 1847, se fundó al fin en aquella ciudad la prime­
ra fábrica de vapor de relativa importancia. Barcelona no 
sumaba entonces 80.000 habitantes. Cuarenta años más tar­
de, el memorable certamen de la exposición celebrada en 
esa capital, acreditaba que ella absorbía A toda Cataluña, 
igualaba en población A Madrid, y  representaba nn 60 
por 100, al menos, de toda la industria española, ostentán­
dose con el señorío de Metrópoli mercantil é industrial en 
la constitución económica de España.

Más ahora la aplicación de las fuerzas hidroeléctricas 
viene A su vez á transformar fundamentalmente las condi­
ciones sociales y  económicas y de preeminencias geográfi­
cas y señoríos de situación, en que la industria había asen­
tado el principal privilegio de sus establecimientos durante 
el periodo en que el trabajo y  la producción A vapor impu­
sieron su exclusiva. Si las barreras orográficas, dificultan­
do los medios de comunicación y  transportes presentaron 
hasta aquí el mayor obstáculo para que, en cuanto al coste 
de las fuerzas motoras, pudiera producirse sobre las dife­
rentes comarcas un promedio de nivelación que permitiera 
entre ellas la competencia industrial,—ahora por el contra­
rio, esas mismas cordilleras derraman nuevas valoraciones, 
que allanan; en condiciones sin igual baratura, este primor­
dial factor de potencia en beneficio de aquellos mismos pue­
blos que hasta hace poco, por el propio coste inicial de las 
fuerzas generadoras, resultaban en imposibilidad de com­
petir con los centros industriales establecidos junto A puer­
to bien habilitado para el tráfico, ó en regiones que por su 
llanura y sus vecindades ó fáciles accesos al litoral, facili­
taban el desarrollo de los medios de comunicación y trans­
porte sobre la base de las tarifas más reducidas.

El descubrimiento técnico para transformar en energía 
eléctrica la fuerza del salto de agua se interpone ahora con 
incalculable transcendencia, como maravilloso agente re­
novador de todas las condiciones do la vida económica. 
Con él se inicia A nuestra vista una nueva era en la cons­
titución social y económica de los pueblos. Estamos aún en 
los preliminares de sus grandes aplicaciones; y como efecto 
inmediato de estas primeras pruebas y tanteos, presencia­
mos ya vertiginosas mudanzas en toda la economía mun­
dial de la vida de relación y en los asientos fundamentales 
y distribución geográfica de la producción y del consumo 
durante las últimas generaciones.

Un espléndido caudal de esta energía obtenida de salto 
de agua, es de por sí potencialidad bastante para crear 
próspera industria ann A gran distancia de ias corrientes 
tradicionales del tráfico, y hasta en naciones privadas de 
cuenca carbonífera y  minera y demás primeras materias 
de la gran producción, Pero su potencialidad se acrecienta
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cuando se produce en líis imnediaeionos del enorme merca­
do consumidor constituido por la vida intensa délas Metró­
polis modernas. Su energía transportada por sí misma al 
propio corazón del mercado consumidor, encuentra amino­
radas ias prineipaies partidas del coste de producción y 
explotación, liad ende que en torno suyo surjan con vigoro­
sa actividad industrial núcleos de capital y  población que 
yacían en secular Inercia.

Estas perspectivas de grandes y extraordinarias expan­
siones urbanas, con rápido crecimiento en la valoración de 
los elementos de riqueza concentrados en la economia social 
del Municipio, se ciernen ahora sobre Madrid A impulso de 
tales fuerzas, que antes de cinco años presentarán acumu­
lada en nuestro tórniino municipal uiia potencia do más 
de 50.000 caballos de energía eléctrica, cuyo total costo 
promedio, entregados en contador para gran consumo den­
tro de la Villa, oscilará según cálculos de los entendidos, 
entre 1.000 y 1.750 pesetas por caballo. Aunque no pocos 
profesionales elevan á 2.000 pesetas tal promedio del coste 
de estos caballos, y  alguna autoridad técnica lo avalúe en 
cifra mucho más alta, todos convienen en que Madrid, por 
el coste inicial de sus caballos eléctricos y  por el estado 
primero de mercado en plétora de estas fuerzas, será en 
plazo brevísimo una de las capitales en mayor baratura y  
superabundancia casi inagotable de esta valiosa energía.

Se comprendo bien que los que tienen invertidos sus ca­
pitales en estas empresas de electricidírd, sientan actual­
mente preocupación al considerar las posibilidades de la 
inmediata aplicación de tanta íuerza en los consumos de 
nuestro vecindario. No es de extrañar que miren con algún 
recelo los propósitos de nuevas aportaciones de esta índole, 
pues todo induce á prever que se liabrá de pasar por un 
primer pei'iodo, durante el cual las empresas de electrici­
dad atraviesen aqui una crisis de sobreproducción. Con 
ello pueden sobrevenir, sin duda, dias difíciles para estas 
empresas. Mas tampoco es dudoso que, hasta sobro los áni­
mos más entregados á pesimismos, so impone la confianza í 
de que al fin se recobrará la normalidad entre ia produc­
ción y el consumo, pues dado lo que el aproveclmiiiiento dé 
estas l'uerzas representa ya como uno de los elementos más 
fundamentales de la vida moderna, la propia presión de su 
exuberancia, actuando sobre el organismo de un gran 
centro urbano, desarrolla potencias irresistibles para en­
contrar pronta salida de maravillosas aplicaciones, trans­
formando y reconstituyendo toda la economía social y  
vivificándola en aptitudes para asimilarse rápidamente las 
potencialidades que reciba.

Pero á la vez, para conjurar ó afrontar esas crisis do 
crecimiento y procurar, al menos, que si so produjera con 
alguna agudez, sea muy transitoria, se impone en esta hora, 
como la previsión más elemental, el que cooperemos man- 
comunadamente, cada cual desde su respectivo puesto y 
condición, á que so entonen y vigoricen para este esfuerzo 
de expansión todos los elementos primordiales de nuestro 
organismo urbano. Y entre estos elementos, ninguno es más 
vital para nuestra ciudad que el de los abastecimientos do 
aguas. En estos servicios radican las condiciones primarias 
del poder de crecimiento y las bases más positivas para la 
posibilidad de su rápida transformación en Metrópoli con 
asientos de vitalidad económica.

B), .Be)íe_^cíos aportados por él Canal de Isabel I I  
para  la expansión urbana de Madi-id durante el último  

medio siglo.

Con todas las preeminencias políticas de Villa y Corte 
del inmenso imperio de los Austri as, Madrid no pudo llegar 
á sumar M7.000 habitantes basta el año 1787. En 1848 re­
sultaban ya en ella imposibles los mantenimientos por un 
aumento de 30,000 habitantes más, debido en considerable 
parte á familias que en ella vinieron á buscar forzada se­
guridad durante las guerras civiles. Las fuentes públicas 
sólo suministraban 1.100 metros cúbicos cada veinticuatro 
horas, y los aguadores, en número de 1.000 próximamente, 
se encargaban de distribuirla á domicilio en unas 36.000 
cubas diarias, alcanzando un jornal de 2‘75 pesetas, !o que 
resultaba por metro cúbico de agua un coste de 2‘32 pese­
tas tan sólo por el transporte.

Cuando la Villa recibió los primeros beneficios del Canal 
de Isabel II en 1856, todavía no había pasado de los 200.000 
habitantes. Con esa población, durante el último decenio, 
la vida en este recinto, sobre todo durante el verano, resal­
taba intolerable para todas las clases. Los aguadores solían 
cobrar á razón de una peseta par cuba fuera del servicio 
ordinario de clientela. Las plazas de aguador venían con­
siderándose consuetudinariamente cu la Villa á modo de 
oficio público, poseído por juro de heredad, no encontrán­
dose fácilmente quien quisiera traspasar la suya sobro 
oferta de 1,500 pesetas.

En cada uno de los siete años inmediatos á la traída 
do los suministros del Canal, la población aumenta 10.000 
liabitantes y se cierra el siglo con 540.000. En 1855, Ma­
drid cubría una superficie de 700 hectáreas. Hoy el interior 
y el ensanclie comprenden 2.000 hectáreas, e! extrarradio 
2.529, exceptuando la Casa de Campo y la Florida que 
miden 2.129. El consumo medio de agua cada veinticuatro 
horas, que era en 1855 de 2.000 metros, íia sido en 1907 de 
150,000 metros cúbicos.

En suma; durante los cincuenta años transcurridos des­
de que empezó á beneficiar los servicios del Canal de Isa­
bel II, Madrid ha triplicado su población y agrandado, en 
proporción todavía mayor su superficie. Su consumo abso­
luto del agua es hoy setenta veces mayor que en 1856, y  el 
consumo proporcional al número de habitantes veinticinco 
veces mayor. El precio del metro cúbico de agua se ha aba­
ratado en la proporción de 35 por 1, con relación á lo que 
en 1856 costaba su mero transporte desde la fuente pública 
al domicilio de la clientela permanente de los aguadores.

La obra del Canal ha sido el órgano principal para todo 
este avance de nuestra expansión urbana. A la conserva­
ción y mejora de estos suministros de agua queda ya defini­
tivamente vinculado el mantenimiento, consolidación y ul­
teriores desenvolvimientos de los inmensos y vitales intere­
ses creados en nuestra Capital sobre esta base. Las obras del 
Canal son la principal clave de valoración de toda la riqueza 
acumulada en nuestro Municipio; de ellas dependen funda­
mentalmente las posibilidades da nuestras futuras expan­
siones. Una averia que interrumpiera súbitamente estos 
servicios de abastecimiento, y con mayor motivo una gran 
ruina en cualquiera de las secciones de su acueducto, re­
presentaría el mayor de los desastres para nuestra ciudad,

I
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Por de contado, fuera en vano pensar aqni en los en­
grandecimientos de Metrópoli moderna, que sume & las 
preeminencias de capitalidad política tas prosperidades de 
la actividad industrial, con capacidad para que eii ella en­
cuentren pronto y  adecuado empleo los 50.000 caballos de 
energía hidroeléctrica, si los suministros de agua no resul­
tan proporcionados en abundancia, seguridad plena de 
presiones normales constantes, y  complementos do red de 
distribución que sean adecuados & una poblacsón que ne­
cesita aplicar tan enormes fuerzas.

C) Los abastecimiÉnfos de aguas representan la condi- 
cUin 7iuis jn-hnordiai al efecto de que nuestra ciudad resul­
te habilitada jtara  la gran aplicación  do fuerzas hidro­

eléctricas.

El abastecimiento del Municipio en caudal superabun­
dante de aguas y sobre todo de aguas potables, es el fac­
tor preliminar más esencial é indispensable para los nue­
vos crecimientos de la población en las condiciones ade­
cuadas á la rápida expansión de estas nuevas potencias 
industriales que van á concentrarse en nuestra ciudad. En 
cuanto 33 haya realizado Ja primera aportación de las ener­
gías de electricidad que han de producirse con las obras 
hidráulicas ya en activa ejecución, el mismo Canal de Isa­
bel II, aunque se encuentre para entonces del todo habili­
tado y  transforntado, podiendo rendir la plenitud de sus 
servicios de abastecimiento, resultará órgano insuficiente 
para corresponder á esta fuerza expansiona!. ¡Ojalá tuvié­
ramos ya en plenitud de instalación y rendimientos á los 
3.000 litros por segundo que corresponden al suministro 
del Canal dcl Manzanares! ¡Ojalá también surjan cuanto 
antes otras empresas parecidas! Cuanto se haga en fomen­
to de tales iniciativas, constituirá previsión excelente. Por 
ello es de altísimo iníerós público asegurar la más pronta 
ejecución de esas obras, y se imponen todas severidades 
reglamentarias y  criterios inexorables de caducidad con­
tra el incumplimiento de los concesionarios.

A los capitales ya comprometidos en estas empresas de 
electricidad nada les importa tanto como la garantía de 
lina buena administración del Canal, que no sólo acierte á 
conservar, sino también á mejorar y  ampliar rápidamente 
los servicios y suministros del agua en la Capital. De ello 
depende fundamentalmente que esa espléndida aportación 
do nuevas potencias á nuestra economía urbana no se vea 
sometida, en primeras pruebas, á largo período de doloro­
sa crisis, acompañada quizá do algún triste desenlace de 
quiebra.

Semejante maleficio resultaría ya inevitable sí el Canal 
se Imbiera visto precisado en esta hora á proseguir en las 
angustias de estrechez en que, por el régimen de su admi­
nistración anterior, y  por la insuficiencia de los créditos 
que se le asignaban en presupuesto, no pudo durante los 
últimos años atender á las más indispensables reparacio­
nes de su acueducto y do su red de distribución.

El que las empresas de electricidad miraran con recelo 
los desenvolvimientos y prosperidades de! Canal de Isa­
bel II, sería aún más insensato que los vértigos de las mul­
titudes obreras resistiendo, á los comienzos de la gran in­
dustria, el inonViije de las maquinarias y la construcción

de las fábricas destinadas á facilitarles la producción y  el 
tfabajo. A esas Compañías que tratan de sentar los reales 
de su industria al amparo de la potencialidad de consumo 
d éla  economía social de nuestra ciudad, nada les interesa 
tanto como el que el órgano principa! para las expansiones 
urbanas aparezca cuanto antes habilitado, con inmediata 
disponibilidad, de amplios recursos que le permitan reali­
zar inmediatamente toda su obra de mejora y engrandeci­
miento y rendir la plenitud de sus servicios.

Esta vigorosa reconstitución de los abastecimientos de 
agua representa, con efecto, la condición más primordial 
para que nuestra ciudad resulte en disposición de recibir 
y aplicar esta primera y espléndida aportación de poten­
cias industriales.

Gran fortuna fuera para todos hallarnos ya con esta 
preparación adelantada, por haberla emprendida enérgica­
mente desde años anteriores. Mas de todas suertes, hemos 
de estimar como extraordinario beneficio el haber podido 
conseguir, al menos en la hora presente, que el Canal, por 
feliz conjunto de circunstancias, haya encontrado al fin los 
medios legales y financieros para proveer con amplia dis­
ponibilidad de recursos á la inmediata ejecución del pro­
grama de obras desde hace tanto tiempo reclamado como 
primordial necesidad pública. Con la realización de estas 
obras, no sólo quedarán puestos á salvo los inmensos inte­
reses comprometidos en la buena conservación del Canal, 
sino que mediante ellas, además se aseguran también to­
das aquellas mejoras de servicios y  ampliaciones de sumi­
nistros, que son preliminar indispensable para las trans­
cendentales transformaciones de vida industrial, que ali ora 
puede iniciarse en nuestra ciudad con las enormes aporta­
ciones de fuerzas hidroeléctricas que en ella se van con­
centrando.

Este inmenso beneficio que el Canal de Isabel II puede 
y debe rendir al vecindario madrileño en general, y muy 
especialmente á las empresas de electricidad, facilitándo­
les dentro de nuestro Municipio la más pronta aplicación 
de la enorme fuerza que ellas van á acumular, se impone 
con tales evidencias, que realmente no ha podido señalar­
se ni una sola voz discordante en los plácemes unánimes 
porque el Canal saliera al fin de Ja atonía en que ha vivi­
do tan largo período,

A este general asentimiento responden los aplausos tri­
butados al plan financiero presentado como solución para 
que ci Canal pueda realizar inmediatamente las obras que 
mejoren y amplíen todos sus servicios de abastecimiento. 
Sobre este particular no hay que anotar más que una voz 
de solitaria protesta, por lo visto alarmada y entristecida 
ante las realidades de la operación de crédito, y encu­
briendo mal BUS deseos de dificultar, por lo menos, el em­
préstito preciso para la pronta realización de los proyectos 
del Canal.»

COMISIÓN EJECUTIVA

AcutrJos tamíiiios durante el mes de Enero último.

Sesión de 17 de Enero de 1908.
1.” Quedar enterada del nombramiento del Inspector
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general de Caminos, Canales y Puertos, limo. Sr. D. Federi­
co Kivero y O’Neale, por Keal orden de í'eclin S del.corrien­
te, para sustituir al Exento. Sr. D. Eduardo López Navarro' 
en el cargo de Vocal Vieein-esidcnte de este Cénselo v dé 
BU toma de posesión en i) del mismo mes.

a.“ Quedar enterada de la Real orden de fecli.a 20 de 
Dtcieinbre ultimo, por la que se aprueba el piesupuesto de 

conservaeion, i'eparación y explota­
ción del Canal, para el corriente año de lOOB 

3 °  Aprobar las disposiciones adoptadas por la Comisa­
ria Regia para dar cumplimento á la Real onlen de 20 de 
Diciembre ultimo, por la que fué aprobado el proyecto de 
manca^ ia arteria principal del barrio do Sala-

4.° Pasar a! Consejo para que foimiiile la propuesta de 
adjudieaeion definitiva, el acta de la subasta verificada el 
día 14 del eonnente, para la contratación de las obras de H 
zanja de aspiración de la distribución elevada de las aguas 
del Canal eii esta Corte.
h i l l  enterada del resultado de las gestiones
Sel a® ?  Mbricas, en cumrTlimlento
del acueido adoptado para la adcjiiisiciún directa do la 
tubería de enlace del tercer depósito con la red general de 
distribución, cuyo míoniie seiA sometido al Consejo para la 
resolución procedente. ^

G.“ Aprobar la distribución de íondos para cl mes 
corriente sin perjuicio de cpie por la Comisaría Regia pue­
dan ampliarse .as cantidades pi'esupuestas si Jo exi^e 
alguna necesidad urgente 6 imprevista.

7.° Qnedar emeiada de la orden de la Dirección gene- 
lal de Obras publicas, de fecha del pasado, reinitTendo 
para su mfornie el escrito de reclamación y protesta contra 
los planes del Cana! de Isabel II, presentado por el Sr. Mar­
qués de Saiitillana en U  del mismo mes, de dicho escrito y  
del informe emitido por la Dirección facultativa acerca del 
mismo, y proponer al Consejo en su sesión próxima el pro-
L  el sobre dicho escrito

oP - ^  dirección general de Obras públicas
S. _ bena ar, a propuesta del Sr. Presidente, para la

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Acuerdes torasdos eu eí raes de Enero últirao,

Sesión de 22 de E n tro  de 19Q8.

1.“ Expresar al Exemo. Sr. D. Eduardo López Navarro 
al cesar por renuncia en el cargo de. Vicepresidente, el 
testiniomo de consideración y simparía del Consejo, del alto 
aprecio en que tiene su gestión en el Canal, y del grato 
I ecuerdo que deja en todos los Vocales la brülante colabo­
ración que Ies ha prestado en sus tareas.
a  J ' t i satisfacción del nombramiento
de v i  Federico Riycro y O’Neale para el cargo
ir. I l h  7  Consejo, por Rea! orden
de lecha b dei com ente, habiendo tomado posesión en 9 
de! inisnio mes.

U.“ Quedar enterado de las Reales órdenes de 2Q de Di­
ciembre ultimo y 17 del eonáente, por las cuales se aprueba 
el presupuesto de gastos ordinarios de conservación, rena-

Ct*rui! ptivíi el año actual de J90B
4. _ (¿uedar enterado de la aprobación del pioyccto do 

galena para alojar la arteria principal del barrio de Sala­
manca, el cual podrA subastarse, una vez que se determine 
tie acuerdo con el Ayuntamiento, ios vertederos públicos 

r (I hayan de descargarse las tierras sobrantes 
o. Proponer que se adjudiquen Jas obras de la zanja 

de aspiración para la distribución elevada, cuya subasta 
tuvo lugar el día 14 del corriente, A D. Francisco Navarro 
Martínez en el tipo do 197.8ÜÜ pesetas, en vista del resul­
tado de dicha subasta. ..

V ’>iesa el- expediente relativo A la
íuUiuisicióii directa de la tubería de enlace del tercer depó- 

.sito con la red general do distribueión, A lin de que con

proyecto de acuerdo propuesto por la 
ejecutiva, como uilonne del Consejo, acerca ded 

eseiito de reclamación y protesta contra los planes del 
Canal presentado al Ministerio de Fomento por el Sr Mar- 
qufe de Santillana, con fecha U  de Diciembre último.

«. Aprobar el balance de comprobatión en 31 de Di­
ciembre de 1907, presentado por el Sr, Vocal encargado de 
la alta Inspección de ia Contabilidad, así como bis cuentas 
r íl Re^ia  ̂ rendidas por la Comisa-

SECRETARÍA ' ' '

A peüción de los Exemos. Sres. Vocales representantes 
de la Asociación de propietarios y Círculo de la Unión Mer­
cantil ó .iidustrml se les ha dirigido por la Couiisaría Re^da 
la comuuicaeión siguiente:

Exemo Sr,: _Esta Comisaría Regia recibe iiiceusante- 
iiieutc icclamaciones de propietarios abonados A las a<ujas 
del Canal por el sistema de contador, que consideran las li­
quidaciones giradas desproporcionadas con e! consumo de 
agua hecho en sus fmeas, en Jos respectivos írimestiés

Dichas reclamaciones son estudiadas con toda atención 
compì obAndose, al efecto, el fuiicioiiámíento de los contado- 
íes de Ris reclamantes y revisilndose las liquidaciones gira- 

mayoría de los casos los aparatos de 
medida i esultali funcionando en las condiciones normales 
y  las lecturas y  tarifas son bien aplicadas, no siendo posi­
ble, por lo tanto, reetiíiear los recibos puestos al cobro, dado 
que el Canal ha servido el agua cuyo pago se exi»-e

ocasiones en que se encuentran Es conta­
dores descompuestos ó fuera de las condiciones reglamen­
tarias, siempre que dei examen de las lecturas del período 
mn'« reclamado se obtengan indicios
que justifique la reclamación, se computa el consumo equi­
tativamente bien sea en proporción al de igual trimestre 
del ano, antecedente o al del anterior del propio año, ó al 
coeficiente de error comprobado en el aparato^ pero al ha­
cer esta coiicesioii la Administración del Canal, lleva al lí­
mite sn tolerancia con. los abonados, teniendo en cuenta 
que el servicio de inspección A domicilio no se halla aun 
organizado con carAcier periódico y constante, puesto que 
aquellos tan solo redaman y solicitan el reconocimiento de 
los contadores cuando les presentan e! recibo trimestral de 
su consumo, lo cual lleva consigo que la verificación se re-

S ; r ¡ S e x a o S “ " ‘’°“ ' " “  ̂ se
En consecuencia de ios expuesto, esta Comisaría Ec^da 

entieime que, en interés común del Canal y de los abona­
dos conviene que estos revisen sus libretas cada vez que 
los lectores anotan cu ellas el consumo mensual y, cuando 
observen que el agua anotada no corresponde al consumo 
que racioiiaimente estimen debe haberse hecho, soliciten 
SUI demora el recoiioeimiento del contador, así como cuan­
do vean cualquiera anormalidad en la marcha de diclio 
aparato, para que si este no funciona en las condiciones 
normales, conste el hecho como base de la liquidación res­
p etiv a , y  en caso contrario, puedan los propietarios poner 
coto al abuso de! consumo ó corregir cualquiera fu^a ó 
avena dé tas tuberías interiores que explique el gasto eu 
exceso.

Lo que en cumplimiento de lo acordado por ei Consejo 
A propuesta de V . E., en la sesión dei 27 dei mes próximo 
pasado, tengo el gesto de pomutilcarlo imra nucdleo-ue ó 
conocí01 Lento de ios iuteresatlos. "

Dios guarde A V. E. muclios años. ■
d í  Sicu ^30«-- F 1  Comisario Regio,

M

M

%-T 'Fi

liV Skill
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ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

Número de concesiones vigentes en 31 de Enero de 1908.

SISTEMA Intdríor̂ Acoquina. total

4.169 200 4.369
A fnrn í>nnfli ................................ 1.197 583 1.780
Afnrn l............ .............. 6 18 24
Caño libre................................. 5.032 72 5.104

Totales................ 10.404 873 11.277

Resumen de los expedientes de abono y de transmisión de propiedad de agua 
de este Canal, resueltos por el Exorno. Sr. Comisarlo Reglo, durante ia 
segunda quincena de Enero de 1908.

COHCESlONEa AUTORIZADAS T  CADUCADAS EN LA SEGUNDA 

QUINCENA D E  E ST E  MES

CONCESIONES NUEVAS

Contadores interior............................................ ^  . 18
Aforo anual id .......................................................................  3
Aforo mensual id ............................................................  ®
Caño libre id....................................................................  »

T otal,. ...............................  21

Contadores acequias......................................................  ®
Aforo anual, id................................................................  8
Aforo mensual, id ..................   »
Caño libre, id ..................................................................  »

T otal.......................................  8

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores inteiior......................................................... O
Aforo anual id ................................................................. 3
Aforo mensual id ..........................................................  »
Caño libre id....................................................................  4

T otal...................................  12

Contadores acequias....................    »
Aforo anual id .................................    9
Aforo mensual id ..........................................................  »
Caño libre id .................._................................................. »

T o t a l ......................................  9

TRA N SFEREN CIA S D E  LÁMINAS D E  AGUA EN PROPIEDAD 

AUTORIZADAS D URANTE LA SEGUNDA QUINCENA D E E ST E  MES

CONCEPTO DE LA TRANSMISION

Por testamento...............
Por extravío..................
Por compra-venta..........

T o t a l

HtIUESQ
trantrnlsEti«!.

ESTIDO CgMPiRITVO CON U PRIMERt piHCEKI DE ENERO DE 1300

SISTEMA
tOÜCMIOHS nilBMSS BN

Aumiitt. SlinlmicEn.
15 Endrú, 31 Siei«.

\
Coritador.................. 4.356 4.369 13 »
Aforo anual............ 1.781 1.780 > 1
Aforo mensual.......... 24 24 » »
Caño libre................. 5.108 5,104 » 4

T otales........ 11.269 11.277 13 5

I N T E R V E N C I Ó N

CAJA-PAGADURIA

Resameji de las ojjeracíoiies realizadas por la Caja-Paga, 
duria del Canal durante la segfitíiíifí qubicena del mes de 

Enero de 1908.

IN G R E S O S

P E S E T A S

Existencias en 15 de Enero.............................  922.864*50

Recaudación por consumo de agua:

Contadores del interior...................................... 13.483‘58
Caño libre del id ..................................................  115.498‘08
Aforo anual del id ............................................  14.798*54
Contadores de acequias...................................... 89*24
Aforo anual de id ................................................  4.959*45
Caño libre de i d . ............................................  I6G‘50
Suscripciones al Boletín del Canal.................  22

Recaudación por obras;

Al Ayuntamiento.............................    3.879*89
A particulares.......................................................  915*94

T o ta l ...............................  1.076.668*72

Depósitos y fianzas: .

Existentes en 15 de Enero.................................  219.698*96
Consignados hasta el 31 de Enero....................  3,464*43

T otal................................ 223.163*39
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P A G O S

Obligaciones contraídas en 1907.

Personal administrativo...................................
Gastos de representación...................................
Gastos de organización.....................................
Material técnico...................................................
Estudios................................- ...............................
Eeposición y conservación del mobiliario...
Construcción de obras nuevas.........................
Conservación y  reparación.............. ,■..............

Gastos con cargo al Presupuesto de 190B:

Personal técnico..................................................
Personal administrativo .................................
Gastos de representación.................................
Suscripciones........................................................
Conservación y  reparación...............................

T o t a l .

P E S E T A S

350
2.275‘78
2.335‘64

420‘9ó
119'90
420

4.066'95
4.616‘64

1Û..H54M7
8.840‘04
I.0I1‘66

46
12.705‘43 

47.584'16

Depósitos y fianzas;

Devoluciones verificadas hasta e l3 l deEnero

P E S E T A S

2.120‘75

T o t a l . 2.120‘75

R E S U M E N E S

PE SE T A S

Importan los ingresos........................................ 1.076,668*72
Importan los pagos.............................................  47.584*16

Existencias en 31 de Enero............................... 1.029.084*56

Depósitos y fianzas:

Existentes y consignadas hasta el 31 de Enero 223.163*39 
Devoluciones verificadas hasta el 31 de i d . . 2.120*75

Existentes en 31 de Enero..............................  221.042*64

I

/  ^y. ;i
í‘-
it

i.

1 il
■ ítj-i
m

Balance de recibos de consumo de agua durante la segunda guincena de Enero de 1908.

C A I Í O O

CLASE DE RECIBO

EXISTENCIA
anterior.

Pesetas.

ENTRADA 
Inrult li íiiutiiii.

Peielns.

TOTALES 
Ó.&X cargo.

Púsetai.

riBsiDD i iissisng
in iiji 

íimli li

BAJAS
por

rectlflGacionos»

Pesetas,

DEVUELTO 
i putlAQiar̂ E 

por
oobro lndebI*lo. 

Pesetas.

EltSTiSrii PIÏDlEltT! 
dr (4hrt

ÍB lit df 11 ŜÍKtBI,

Pesetas,

TOTALES 
de la  data.

Pesetas,

■ í M  

N

l>cl intcvior.
Por eaiio libre................ 233.165*08 233.165*08 115.498*08 391 » 117.276 233.165*08
Por aforo anual............. 52.377*83 131*54 52.509*37 14.798*54 ■ 64 p 37,646*83 52..509 *37
Por aforo mensual........ 194*90 194*90 > » » 194-90 194*90
Por contadores.............. 21,566*11 7.825*14 29.391*25 13.483*58 1.760*76 p 14,146*91 29.391*25 í'-' í-̂ .

l>e acequias. ■£1
Por caño libre............. 981*42 » 981*42 166*50 » p 814*92 981*42
Por aforo anual............. 21.404*12 181*69 21,585*81 4,969*45 229*80 » 16.396*56 21,585*81
Por aforo mensual........ 192*44 >9 192*44 9 t» p 192*44 192*44 A
Por contadores.......... .... i .o c r o i y> 1,001*01 80*24 P p 920*77 1.001*01 - i :

T o t a l ................. 3.30.882*91 «,138*37 339.021*28 148.986*39 2,445*56 p 187.589*33 339.021*28 VIIV

T í lU H I T V I I C r s

iiPesetBis*

Importe total de los recibos entrados en Caja..............................  3.39,021*28
Á deducir por los retirados para rectificación.. t .....................  2.445‘,56

Importe líquido de los redóos puestos al cobro.,................... .... .336.575*72
Idem id. de los cobrados durante la (.iiiiiicena...........................  148.986*39

Imparte de los que esláti por cobrar , ,  187.589*33
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LIQUIOACIÚN COMPARATIVA DE
I I N G J C .

Resumen de los ingresos pop productos de la

A Í Í O
E N ER O PEH U ER O MARZO . A B R IL MAYO

pQsetaSe Peaotafi. P obo bas. P oseta s, P eecias .
ItQCAUflAción p o r v o n ta  rlc n^un  ................................ ......  .
Id e m  p o r  obra»  A. tiftrtim ilavfts..............................................
lílcm  ifJ. a l  Ay L iiitam io n to ............... .......................................
C a tton  que wati-sfÁco In C o m p añ ía  M íid ríloñado  Tol6fono8.

í!86.1B3'57

á.NíJ'íiy

113,313‘.32 
‘ 2 893*51

*

137.079‘íffl 
■ 1.803*23 

2.279'30 :í  I7 »*17 
2.000

2.3DP78
4.125*98

>

TOTAt,,. ....................................... 292.771‘19 110,212*03 íU  KÌPi^ æ/iTü'OÛ 119,179*72

A is r o
E N EH O FEB R K U O MARZO A B R IL MAYO

Feeobas. FoiHOfcaB, P ese ta s . - PeKOtajf. P ese ta s ,
H ocanrlac ión  p o r v e n ta  do ii^nn *....... ■ t ........... ............ 27i.3fi?37

'AMT2SÒId o m  p o r  obrai» b ec lia s  A lo s a b a n a d  <ìk , ................................
Id em  po r id. a l A vun tam ioT ito .................................................. 1.602^21 J .570*7« 2,8i)7^70 4.4J=S‘22
Id em  po r v e n ta  del m a te r ia l  in n tÌL . *
Id em  po r eueeripc iones a l B oliìTìn ìikj, CanaTì................ »
C anon  ( lu e sa tis fa c o la  C om parila  M n d rilo n ad e  T elélonoa. 2.000 * » 2.0^0 >

TO'i'AI,....... ..................................... 27(Ì.73ÍÌ̂ X) l04.Bi£V02 UJ9 732*13 U0.820^5tÌ fl7.AÌ20̂ e3

Resumen comparativo de los gastos de todas clases

AlvTO

A -isro

IngrúBOŝ
GOHtOB,,

DlKmtKNCTAS.

E N E R O

Peset&s,
É93.771‘1B
7S,S7i‘lH

IngrciBDs,
QSBtOH.

P lF H itE N C lA S ................

(1) E n  conBtsivRción, ro p n ra c ió n  y cx p lo tao íú n ,

Sia.S37‘01

E N ER O

PosetBB.

E E B E E R O

PesetriB.

lie.912*(B 
59 .W7

S76.739‘SO 
K) .319'07

313,120*43

57. Ipil'03

P’E U IIE R O

P ese ta s ,

MARZO

PeaetaB ,

141,161‘43 
73,fü3'36

67 03S'16

A B R IL

P e se ta s ,

90 972.60 
72.390'4l

18.l)6a-13

M A TO

P e se ta s ,

lie.170‘72 
S I.016‘61

33.133‘03

101,523*03
01.297‘lí!

10,225‘86

MARZO

P e se ta s .

109.732 18 
55.3G0'99

51.371*11

A B R IL

P e se ta s .

140.320'50 
48.453'50

01.867

MAYO

Pesetas.
n7,620'66
51,063*93

42.6:M'0S

E N E R O

P e se ta s .

F E B R E R O

P e se ta s .

MARZO

P e»etas.

A B R IL

P e se ta s .

MAYO

P ese ta s,

P e rso n a ] f a c u l ta t iv o  ................................................ *» ,  ............
Id e m  a d m in is t r a t iv o ........................................................................
Id em  de co n se rv a c ió n  y  v lp ^ ilan a ia . ,  ................

10,86q‘,J3 ie.Sld*7G 17.956*73 17,435*40 17,733*77
G a s to s  de o ñ c in a ....... ....................................................................... * » 690
E a tn d io s '. ........................................................... .......... V » k
C on serv ac ió n , roparo-ción y  e x p lo ta c ió n . ............................. ^.252*«) 15.778*97 ]íi.4dU'73 19,088=48
O b ras p o r a d m in is tr a c ió n  d e l to rc e r  d e p ó s ito ......... . 2ÍJ.0SPG1 19,058*54 20.0EB‘38 u-íies'iu M-íill‘33
Id e m  rto re fo rm a  de los tro zo s  p e lig ro so s d e l C a n a l . . . . . .
Id em  do la  p ro sa  y  a c n o d u o to  d e l r io  O u a d a lix ....... ...........

» lü.l4íj‘21 IS.üil'SQ 2d.fild‘9ü
* > »

Id em  á i OH a b o n a d o s  3' su scriii bares del G a iia l .......... -1587*62 2,8íe*51 l.(W7-53 l.&33=0̂ > . 0.817*70
Q u e b ra n to  do m o n e d a  del p a g a d o r ..................................... 83*33 63*33 ■ 83=34 S;l‘33 83‘33

T o t a l  ........................................... 75 87 Pie 59.W7 73.828'2í^ . 72.200=41 81.040*64

E N ER O E E B R E R O MARZO A B R IL MAYO ■

P e se ta s . P ese ta s , P ese tu s, P e se ta s . P e se ta s .

7. «0.7=80 . 7.319*75 , I0i48tí'0e 
7.0lü*2ii 
6,769=06 

66*65

10.85PI7 
10,161=51 
Et 8:33*20 

167=20

10.854U7
lU.4üfi‘88 10.606*20

165*00 166=66 175=25

2tM3M09 67.674‘30 16.952‘87 
2.48=̂ t=29 
6 140*10

1I.813=ÍKÍ 14,589=31 
2.2S6Ü8O b ras p o r adm in íeb racJó n  del te r c e r  d e p ó s ito ...................... 12,33S‘00 3.893*12

' 494-31

*
3,SJ72‘13 l.S37=76 5.7815=137 2.’«i7'79 8,926=68 s-í'

20 - 
1,041=66i » 025 458*33

1.967‘85

T o t a l ...........  ............................ 63.310*07 01,297=j6 55.380^99 48,4KÍ‘S6 M.osq'oa

Liquidaelón de gastos é Ingresos

Liquidación de gastos ó ingresos
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LOS AÍÍÚS DE 190e Y 1907
E S O S

explútaeíóii durante los años de 1906 y 1907. 

33É ieO 0

T O S

copres pond ¡entes á los años de 1906 y 1907.

IDE i 9 o e

r
í

■lUNro

PoBOtas.

JU L IO

PsHGtUH,

AGOSTO

P ese ta s.

S E P T IE M B R E

PcBetas«

O C TU B R E

PesetaEt.

N O V IEM B R E

PeftetaB.

D IC IE M B R E

P ese ta s .

T O T A LE S
P ese ta s .

107.ìiS2‘0L
a i l ü ‘31
d,íB3‘I6

4,3íí)U(57
Q.ltìJW
13.000

114 513^05 
4 553i90 
9.3S7*Ú3

UT.058'O.V 
3.360*98 

> ^
*

100.341'3.3 
3.060^75 
4*317*58 
3.000

07.511'8(1 
8 ()i9'8ü

147,357'43 
3,97&'ó3 

14J00^!U

J.735.750'Iñ 
33,770'30 
42,93 L‘HS 
8.0ÜU

Ii4 .ei5‘l l :¿0a.HljV9O I 3 2 .m i7 Uí). 418^43 ■ 1«).0¿I‘53 I1í3.1«7'35 L810,5tl'IÍ
I D E  1 0 0 7

JU N IO

PeáGbítB.

JU L IO

Pesütafl,

AGOSTO

re c e la s .

S E P T IE M B R E

Ponetaít.

O CTU BRE

PoftotaB,

N O V IE M B R E

PeBetas.

D IC IE M B R E

PcsotíiB.

T O T A LE S
Pesetas*

117 tìSó̂ eO

»
>

385.4 Lú̂ SL 
8.8il'99 
6 ú9á‘Uá

3 000

I73.r4Píí3
3.678

• • ^

»
>

ld3 .^P95
U.755‘76
6.780^61

»

113.033*10 
2.JU S3  

■ 9.96S-66 
13.230‘0ü 

8
2.000

113,S9tì‘89
4.4rá*20
3.817T5

1^50
»

133.8Oü‘06
2.343

PÍG‘49

k

•

I.7Í^.707'67 
36.3S1'74 
3L 660 '^  
1 3 . ^ ‘05 

ÍJ‘50 
3.000

l'2O6Ì7'0tì ^ SítT.JOi'Ul 17ij, 310=33. . l(53,Bi»‘32 13S,171‘70 121 13G.236‘40 i.fítí.ooi'ü í

i  ' JU N IO

P e se ta s ,

JU L IO

P e se ta s ,

AGOSTO

P ese ta s .

S E P T IE M B R E

PeïietaB*

OÇTUBRE

P e se ta s .

N O V IEM B R E

P e se ta s ,

D IC IE M B R E

P e se ta s ,

TOTALES

Pesetas*

i
..4

1 17.a5G'Sn

689‘ei

13.49S'43
I4*35i'5<j
lü*059'30

7.033^0
S3'34

17,Sill'«4

3
>

JO*ó43'Si 
14.30P34 
14.78 4‘7K

9.46 L'G6 
is2j*S3

18.05 L'59 

•

B.tiGO'æ 
15,313'« i 
30.854^21

7. w 10'53

iS.0'25'68

tíOl'lS
8.372‘41

1 0 .m ‘ü7
15.00P39

3.360'38
83'34

17,ÍJG*1S

3

10,010*80
13.4ÍXP90
59.440*74
G.278'33

8í1‘33

17*581,06 

»

8.381*15 
37.3 LO'13 
15.433'15 
10.ÎÆ5T3 
0.079'60 

83‘33

LS.OiH'ótì

6'>9*01
1*000
0,458*54

21*433*44
11.680*79
9.314*70

í 6.47í}'&-3
83*84

312.169'92

3,760 
1,000 

160,000 
209.099'90 
167,553 
73.743*56 
75*760*98 

l 000
i: 6íl̂ Ú75‘33 OT.üiM'.oa 74.033*00 G4.97ü'85 100 431‘74 83.573'5 4 84,210^ 0<B.Í68‘3ij

i ' D E ^  1 0 0 7  .

JU N IO 1 JU L IO AGOSTO S E P T IE M B R K O CTU BRE N O V IEM B R E D IC IE M B R E TOTALES
PeBetaB, P e se ta s . P ese taa , P e se ta s . P e se ta s . PeHBtus, P e se ta s . PesetaB*

10.351'17 lo.aiíóo 10.351*17 iO.,854*17 10.851-17 10.454*17 10.351*17 Î21 907*609.4f>4‘3g 10,383'71 I0.347‘2J 0,173'21 !i.ai9‘ai 11,301*10 12 0-39*31G,83J‘39 íj*S3í3-39 0,89íJ‘39 Ü.T87‘4G 0,764*54 6,764'54 6 695*79 lí«1.00S*30
7,S'24 í« ‘(15 198'53 1,605'45 1,370*30 712-33 6.062*60 10 868*301 > • » 92i'7o 1.170 ■ 1 152'.'« 1.50U0Ô 1.03U30 Û 274*1032JU9'I7 30.51S 25*1107*40 24*397*10 24,itìlì'98 27.008'9!J 16.171*45■ »00'17 7.rj03'01 1.9S9‘JS i.a ío ‘13 l.(J33‘08 1,190*47 l.J87'25

4SI‘Ho (570̂ 7íi 1.301'35 » 391 ‘60 3 » 8.379'16> > * * * 3 6.3-2B‘i t 6.3¿S‘41
* > 3 31! 24 800'70 1.194'70» > 3 » 404‘88 I.709‘O8 8,466'18 ó,089‘64

[1) (D (i) (1) ' (1) [1) 05.221‘03» 49 » 3 57 1.0G6'48 1*187‘78
1,650'01 1.827'9G 4.090*78 3,3BI'7ó 1,S19'04 Í .0 6 ím

430
4 985'44

447
20-874*453.33.5'03 » s w 34 a m i 73*60 « 4rt4* '1' 43.694'lí 2.S31 2i,080*í50 ■ 217'70 5,757'GO 4.808*12 19,028* !9 1CM.311-Ü5

ll0.1ffi‘¿3 Síxm^'H7 8S.403‘4ü og.nV íí? S7.33ü‘as 63.691*08 90.587*17 849*009'01
i. c oppespondiente al año de 1906. . ‘

JU N IO JU L IO AGOSTO S E P T IE M B R E O C TU B R E N O V IEM B R E D IC IE M B R E TOTALES
Pese ta s . PesebaB, PeBOtna, P e se ta s , P e se ta s . P e se ta s , P e se ta s . P e se ta s ,
114,1113*11 399.315æ 133,ÍS3'17 * i jo . i ia 'ia 114.502‘tiü 100,031*53 Í(ÍÍ,S1)7‘35 1 ÍÍIOJÁMMIi (it»,075'39 07,(ilH’ü6 T4i6.i9'23 54..»7()*35 Ifíl 43P74 83*572 54 81.21VH0 '003,986'38
15.530^73 2-3 .̂797^51 47,719'U5 01.4 19‘0^ 5.0U7'Jhl le. 01.8*99 79.027-00 9L5,534'75

1 eorrespondiente al año de 1907•
i  ! JU N IO JU L IO AGOSTO S E P T IE M B R E O CTU BRE N O V IE M B R E D IC IE M B R E TOTALES
'tf i
í ' Peiïatas* P ese ta s , Peftetaa. P e se ta s , P ese  tas . P e se ta s . P ese ta s , Peao tiis.

L: 120.{¡17‘36 097.101‘01 176,319'93 103 83S*S2 13S n i'7 0 121.388*89 18G.33S‘49
í : • U0,l08‘33 80.SISP37 S8.43H'4ü 59.140*97 67.868*^ 06.681*68 0O.587'I7 SlO.OOO'Ol

1 IO.DU‘13 017.000'U S7,TÍ>5'88 103.fW7'35 71 I32‘.82 5 LOOT'15 45.619'32 1.ÚB2,99-J'90

'll- IV'! i I

: .'¿'I

m
■: ijt 

¡aÍ Ìi'V r

i l

fí

t ' i li' fïi

'■’■.il

■i

li

Imi n



20 BOLETIN OFICIAL DEL CANAL DE ISABEL II

DIRECCIÓN TÉCNICA
Relación de los trabajos ejecutados en el Cana! durante las dos semanas 
del 20 al 31 de Enero de 1908, además de los ordinarios de entrete­

nimiento, vigilancia, etc,

Semana del 20 al 25 fíe Enero.

PRIM ERA SECCION
PRESA D E E L  VILLAR

Los ordinarios de conservación.
p r i m e ] i t r o z o

Trabajos ordinarios de conservación,—Cpnstrncción de 
badenes de inamposteria en los kilómetros ü5 y 70. —Refor­
ma de postes kilomótricos y numeración de los beetométri- 
coa; muros de contención de los kilómetros 91, .108 y enlu­
cido do la Casa de la Parra,

SEGUNDO TROZO
Trabajos ordinarios de conservación, arranque de plan­

tas en los viveros de la Sima y do los Pinos, y  reposición 
de las pérdidas en el Canal, Camino de servicio.—Repaso 
de labra de postes küoinótricoa y enlucido de la casa alta 
de los Pinos.

SEGUNDA SECCIÓN
T ER C ER  DEPÓ SITO

Descombrado,— Vigilancia del primero y segundo com­
partimiento.

Obras comenzadas por contrata por administración.— 
Vigilancia del depósito y almacenes.

DEPÓSITOS
Conservación. —Reservados. — Limpieza y  riego.—La­

brando macizos.-Esquilando los cordones de santolina y 
reponiéndolos.

Parques y Jardines,—Labrando cuadros, podando ár­
boles.

Vivero de! Partidor,—Podando árboles,

TERCERA SECCIÓN
Acequias.—Blanqueo y pequeñas reparaciones en la ca­

silla, núm. 3, de la del Norte,
Limpieza de paseos y  cunetas en la del Sur.
Servicio de aguas en las tres. .
Distribución.—Arreglo de varias ilaves de la red.
Colocación de un peldaño de hierro en el pozo de un 

registro.
Limpieza de tomas y funcionamiento de llaves en la 

galería.
Limpieza de dos bajadas de tubos de la galería.
Limpieza de registros en varias calles.
Ejecución de dos tomas de 20 milímetros; un arreglo de 

cañería particular, dos ampliaciones de toma y levantar 
una llave de aforo por falta de pago.

Arreglo de 3G bocas de riego y condena de una por fal­
ta de materiales en el almacón del Ayuntamiento.

Explotación.—Comprobación de contadores, 68.
Aforos hechos, 10, .
Reconocimiento de fincas, 11.

Sem ana  rfel 27 « í  31 de Enero.

PRIMERA SECCION
'  P R E S A  D E  E L  V I L L A R

Conservación de la presa y  camino de servicio.
PRIM ER TROZO

Enlucido de loe cajeros y  solera, y reparaciones en di­
ferentes puntos de los kilómetros 24 y 26.

Medición de piedra y  afirmado del camino de servicio 
en los kilómetros 78 y 79.

Enlucido de la Casa de la Parra.—Construcción de mu­
ros de mamposteria en el kilómetro 91 y reformando cinco 
postes kilométricos y 18 hectométricos.

SEGUNDO TROZO
Arrancando plantas del vivero de la Sima para concluir 

la reposición de las pérdidas é iguales operaciones en el 
vivero de los Pinos y  plantaciones en el camino de servi­
cio.—Arreglo de los tablares de donde se bar. extraido las

plantas.—Roza de 372 metros cuadrados y rastrillado en 
dichos viveros,—Rayado, enlucido y solado en la Casa alta 
do loa Pinos. ,

SEGUNDA SECCIÓN
TER G ER  D EPÓ SITO

Desescombrado.—Vigilancia del primero y  segundo 
compartimiento.—Obras comenzadas por contrata por Ad­
ministración.—Vigilancia del Depósito y almacenes.

DEPÓSITOS
Reservados. -Labrando cuadros y limpieza de paseos.
Parques y  Jardipes, — Podando árboles y labrando 

cuadros.
Vivero del Partidor.- Podando árboles y limpieza de 

paseos, ^
TERCERA SECCIÓN

Acequias.—Blanqueo y pequeñas reparaciones en la 
casilla, núm, 3, de la del Norte.—Poda del arbolado en la 
del Este.—Limpieza de cunetas en la del Sur y  servicio de 
figuas en las tres.

Distribución.—Reparación de una rotura en tubería 
de 0‘08, -

Arreglo de un manguito abierto en la tubería general.
Arreglo de varias llaves de la red.
Condena por rotura de una tubería de hierro de 0‘03, 

aetonlraente sin servicio y propiedad del Ayuntamiento,
Demolición de un registro de llaves que amenazaba rui­

na y principio de la reconstrucción de los cimientos de! 
mismo.

Reposición de tornillos y  pasadores en las tomas de 40 
milímetros de la Galería. ,

Limpieza de llaves y  registros en varias calles.
Ejecución de tres tomas de 0‘02 y una de 0'03; dos arre­

glos de cañerías y tomas particulares; colocación de dos 
llaves de paso; un retranqueo de llave de paso; un cambio 
de servicio (aforo á contador), y  tres condenas de tomas A 
petición de los interesados.

Arreglo de 40 bocas de riego y condena de 4 por falta 
de materiales en el almacén del Ayuntamiento.

Explotación.—Comprobación de contadores, 103,
Aforos hechos, 18.
Reconocimiento de fincas, 25,

Goasumo de agua durante la segunda quincena del mes de Enero de 1908.

DÍiS

TOMADOS PARA MADRID EN 24 HORAS

LtEtmii í >J1IB1!I 

u n ti)  eútlMs.

oesEBFimm.
£Í0Qt7ADALn 

Ifotroa cùbiche.

^ TOTAL

cüblcoa.

IG » 113.976.288 113.976.288 113.409,000
17 * 113.976.288 113 976.288 113,400.000
18 « 113 976 293 119.976.268 HS.400.000
19 193.430.300 * 198.4-20 600 21.^21 400 C o rta .
i» 191 .«14,000 1 191.534,000 127.500.000 P ir ti tlitn iti
2L 391.B31.0ÜO * 191 531.000 115.100 000 I t i  DEh| |  it

191.534,000 > 19Í.G¡Í4.000 115.100.000 t> oritili il
as ■ 191.ri34.000 •» 16i.í3í,00Ü 115,100.000 lEst H trnii
24 J91.534.000 » 191.534,000 H5JOO.OOO 1m iiu  IS il
25 191.68 1 000 > 191.534.000 H8.400.0CO 11, 111 !1 >1
»1 101.634 000 * 191.534.(Xn llO.fiOO.OOO 171 4il »  Il
27 113.976.233 113.976.2WÌ 104.600.000 31 Imkilrti.
as 119 976.268 118,970,288 118.500,000
2Í> 118.076,283 113.976.283 113.400.000
30 113.976.288 110,070.288 113,400.000
31 113,076.233 113.970.288 113.400.000

2.415.968.904 1.743.52L400

Diferencia; 702.447.604

SUBASTAS Y_CONCURSOS
La Comisaria Regia del Canal de Isabel l í ,  en acuerdo 

de fecha de 24 de Enero iiltimo, confonnándose con lo pro­
puesto por el Consejo de Administración, adjudicó defini­
tivamente la ejecución de las obrtia de la zanja de aspira­
ción para la distribución elevada de las aguas del referido 
Canal. A D. Francisco Navarro Martínez, en la cantidad de 
197.800 pesetas.

' IMPRENTA municipal


